
 

   

XDO. DO SOCIAL N. 7 

A CORUÑA 

 

SENTENCIA: 00122/2021 
 
C/ CAPITAN JUAN VARELA S/N 
Tfno: 881881974/5/6/7/8/9 
Correo Electrónico: social7.coruna@xustiza.gal 
 
Equipo/usuario: LF 
 
NIG: 15030 44 4 2021 0002125 
Modelo: N02700 

 

PO PROCEDIMIENTO ORDINARIO 0000105 /2021 
 
Magistrada-Juez: Dña. Lorena Fernández Márquez 
Procedimiento: PO 105/21 
 
Demandantes: MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ PÉREZ, FRANCISCO JOSÉ ROMERO 
GARCÍA, JOSÉ CRISTÓBAL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ 
FERNÁNDEZ, ÓSCAR ROCA CASTELO, JOSE MARÍA GOYANES BLANCO, JESÚS 
MANUEL REY RAMA  
 
Letrado: Sr. Vales Raña 
 
Demandado: LOOMIS SPAIN S.A. 
Letrado: Sr. Ares García 
 

 

 

SENTENCIA 
 

A Coruña, 6 de octubre de 2021 

 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

PRIMERO.  Por la parte actora se formuló demanda en materia de 

RECLAMACIÓN DE CANTIDAD frente a la demandada antes indicada, 

demanda que fue turnada a este Juzgado y que dio lugar a la 

incoación del presente procedimiento. En ella se solicita que 

se dicte sentencia en la que se condene a la demandada a 

abonar a los trabajadores demandantes las cantidades 

reflejadas en el hecho tercero de la demanda.  

 

SEGUNDO. Admitida a trámite la demanda, se señaló como fecha 

para la celebración del juicio el 19 de julio de 2021, 

compareciendo ambas partes. La parte actora se ratificó en su 
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escrito de demanda y la empresa demandada contestó a la misma 

en los términos que quedan recogidos en la grabación de la 

vista. Recibido el juicio a prueba, se practicó la misma con el 

resultado que obra en autos y seguidamente ambas partes 

hicieron uso de la palabra para conclusiones en apoyo de sus 

peticiones, quedando el juicio visto para sentencia. 

 

 

HECHOS PROBADOS 

 

1º. Los demandantes vienen prestando servicios para la 

demandada con las antigüedades que constan en el hecho primero 

de la demanda -hechos no discutidos- y con la categoría y 

salario que consta en las nóminas aportadas por la actora -

documentos 2, 5, 8, 11, 14, 17 y 20 de la contestación-. 

 

2º.  Los trabajadores demandantes permanecieron en situación 

de IT por COVID en distintos períodos y con distinta duración 

-hechos no discutidos-. 

 

3º. El artículo 51.a) del Convenio colectivo estatal de las 

empresas de seguridad para el año 2021 dice lo siguiente:  

 

<Las Empresas complementarán hasta el 100 % de la tabla de 

retribuciones del Anexo, incluida la antigüedad, más la 

parte correspondiente al plus de peligrosidad, en su caso, 

sin que suponga merma del importe que pudiese corresponder 

en las pagas extraordinarias. En el caso de que la 

prestación reglamentaria de la Seguridad Social sea mayor, 

se percibirá ésta. Además de los actualmente considerados 

como tales, también se incluyen los producidos durante las 

prácticas de tiro y/o de gimnasio, siempre que sean 

realizados por mandato legal u orden expresa de la 

Empresa.> 

 

 

4º. Se celebró acto conciliatorio previo sin efecto ante el 

SMAC. -documento 1 de la demanda- 

 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO  
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Si partimos de que la categoría profesional de los 

demandantes, tal y como figura en sus nóminas, es la de 

“vigilante de seguridad de transporte” (en el caso de Óscar, 
Francisco, José Cristóbal y Jesús Manuel) y la de “vigilante 
de seguridad de transporte-conductor” (en el caso de Francisco 
José, José María y Miguel Ángel), en el citado Anexo constan 

las siguientes retribuciones: 1566,66 euros para la primera de 

las categorías citadas y 1616,20 euros para la segunda. 

 

Así, acreditado por la actora que el cálculo de la base 

reguladora aplicable a estos períodos de IT es superior a 

estas cantidades que figuran en el Anexo, resulta correcta la 

postura de la empresa de abonar a los trabajadores aquella 

cantidad y no el 100% del salario.  

 

En conclusión, al no haber acreditado la parte demandante que 

la demandada le deba cantidad alguna a los trabajadores 

demandantes, procede la desestimación de la demanda. 

 

 

 

FALLO 
 

DESESTIMO LA DEMANDA sobre reclamación de cantidad formulada 

por MIGUEL ÁNGEL VÁZQUEZ PÉREZ, FRANCISCO JOSÉ ROMERO GARCÍA, 

JOSÉ CRISTÓBAL GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ 

FERNÁNDEZ, ÓSCAR ROCA CASTELO, JOSE MARÍA GOYANES BLANCO, 

JESÚS MANUEL REY RAMA frente a LOOMIS SPAIN S.A. y, en 

consecuencia, absuelvo a la demandada de los pedimentos 

formulados frente a ella. 

 

Inscríbase la presente resolución en el Libro de Sentencias 

dejando testimonio de la misma en el presente procedimiento. 

 

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiéndoles que 

contra ella cabe RECURSO DE SUPLICACIÓN ante el TSJ de Galicia 

que deberá de ser anunciado ante este juzgado en el plazo de 5 

días a contar desde el siguiente a la notificación de esta 

resolución. 
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Así lo pronuncia, manda y firma Dña. Lorena Fernández Márquez, 
Magistrada-Juez del Juzgado de lo Social número 7 de A Coruña. 
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